
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 005 2016 00452 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio 

al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

62. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado 

y las entidades correspondientes. Adjúntese por parte del interesado 

copia del presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí 

ordenado.  

 

Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede, se tendrá en cuenta el avalúo 

presentado (fl.95), ya que no fue objeto de reparo alguno. 

 

De otro lado, comoquiera que el bien en cautela no ha sido 

secuestrado y teniendo en cuenta que mediante providencia de fecha 25 de abril 

de 2018, se decretó el secuestro de los derechos (90%) que le correspondan a 

la demandada del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

n.° 50S-40514186 de propiedad del extremo demandado. Para tal efecto se 

comisiona con amplias facultades de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., de 

conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., las 

circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de 

Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía de la zona respectiva, 

y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso 

y tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. Ofíciese.   

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el informe de títulos que antecede, se requiere al área de 

oficios de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que proceda de inmediato a dar 

estricto cumplimiento al párrafo segundo de la providencia de fecha 12 de 

noviembre de 2020 (fl.56). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado 

y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente proveído 

al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.   

 

De otro lado, se requiere al extremo demandante para que de 

manera prioritaria acredite el diligenciamiento del oficio n.° 1954/2018 

dirigido a la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá (fl.8). 

 

NOTIFÍQUESE  

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 79 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Visto el informe secretarial que antecede y al tenor de lo previsto 

por el artículo 286 del Código General del proceso, se dispone:  

 

Corregir el auto de fecha 20 de enero de 2021 (fl.103), en el 

sentido que el auto que se aclara es el de fecha 22 de octubre de 2020 (fl.99), 

y no como allí se había consignado.  

 

En consecuencia por secretaría proceda a cumplir lo ordenado 

en los citados autos, teniendo en cuenta lo aquí dispuesto.  

 

CUMPLASE  
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Vista la petición que antecede, por secretaría ofíciese al 

parqueadero La Principal ubicado en la Calle 4 n.° 11-05 en el barrio 

Porvenir en Mosquera – Cundinamarca para que de manera prioritaria 

informe al despacho si el vehículo aún se encuentra en dicho lugar y cuál 

es su estado. Así mismo, para que permita el ingreso del extremo 

demandante para tomar fotografías al automotor.   

 

Adjúntese copia de la diligencia de secuestro (fl.28) y tramítense 

y envíense el oficio aquí ordenado y el oficio n.° 19-3500 (fl.51) conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vistos los escritos que anteceden, se reconoce a la abogada Adriana 

Yanet Gonzalez Giraldo, para actuar en representación del demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.    

 

Así mismo y por ser procedente lo deprecado, el Juzgado al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 314 y 316 del Código General del Proceso, 

 

 DISPONE 

 

1.- Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

iniciada por Grupo Consultor Andino S.A., contra Urbano Zúñiga Mestil. 

 

2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hayan decretado en contra de la antes citada. En caso de que existan remanentes 
dejar a disposición de la autoridad respectiva. Así mismo, tramítese y envíese el 
oficio ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
Ofíciese. 
 

3.- Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante de conformidad con el canon 116 del Código General 

del Proceso, previo pago de las expensas necesarias para tal fin por la parte 

interesada. 

  

4.- Archívense las diligencias dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

155. 
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Visto el memorial que antecede y al tenor de lo previsto por el 

artículo 286 del Código General del proceso, se dispone:  

 

Corregir el auto de fecha 19 de noviembre de 2020 (fl.59), en el 

sentido que se reconoce a la abogada Yolima Bermúdez Pinto como 

apoderada del demandante, y no como allí se había consignado.  

 

Téngase en cuenta lo aquí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 072 2017 00570 00 

 

Visto el memorial que antecede de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al 

poder presentada por la abogada Claudia Esther Santamaría Guerrero, 

como apoderada judicial de la parte demandante.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere al demandante para 

que proceda de inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral segundo 

del auto de fecha 6 de diciembre de 2017 (fl.24), esto es, practicar y 

presentar la liquidación del crédito que aquí se ejecuta. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el oficio 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

Tercero: Ordenar el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Cuarto: No condenar en costas. 

 

Quinto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 040 2017 01377 00 

 
Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes trabados 

en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

Tercero: Ordenar el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Cuarto: No condenar en costas. 

 

Quinto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 049 2018 00135 00 

 
Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes trabados 

en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

Tercero: Ordenar el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Cuarto: No condenar en costas. 

 

Quinto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

84. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 013 2016 01170 00 

 

Comoquiera que obra en autos comunicación remitidas por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte (fls.54 a 

57), que da cuenta del registro de la medida de embargo decretada, se dispone: 

 

Decretar el secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n.° 50N-20652477 de propiedad del extremo 

demandado. Para tal efecto se comisiona con amplias facultades de acuerdo 

con el artículo 40 del C.G.P., de conformidad con lo normado en el inciso 3° del 

artículo 38 del C.G.P.; las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y 

PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de 

Policía de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso. 

 

Así mismo, al  hacer la revisión del certificado de tradición del 

precitado inmueble, se observa que en las anotación n.° 4 existe una afectación 

hipotecaria en favor de Banco Davivienda S.A., respectivamente, por lo cual se 

hace necesario de conformidad con el artículo 462 del C.G.P, citar al aludido 

acreedor hipotecario del bien perseguido en los términos de los artículos 291 y 

292 de la codificación citada. Procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

58. 



 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 016 2016 01276 00 

 

Vista la petición elevada por las partes en el escrito que precede, 

el cual cumple con las exigencias previstas en el numeral 2º del artículo 161 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Suspender la presente actuación por el término de cuatro (4) 

meses. Por secretaría contrólese dicho término. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Visto el original del despacho comisorio n.° 154 el cual se 

encuentra debidamente diligenciado (fls.157 a 173), se agrega a los autos y 

se pone en conocimiento de las partes para los efectos del artículo 40 del 

C.G.P y demás fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la petición que antecede, se le advierte al memorialista que 

el derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial, 

toda vez que este se encuentra gobernado por las normas procesales que ha 

dispuesto el legislador para la resolución de conflictos jurisdiccionales, de 

conformidad con los precedentes jurisprudenciales señalados a través de las 

sentencias T-334 de 1995 y T-007 de 1999.  

 

No obstante lo anterior, se le informa al peticionario que ya se 

elaboraron las órdenes de pago DJ04 para la entrega de títulos judiciales a 

su favor el 3 de diciembre de 2019 y 6 de marzo de 2020 cada una por valor  

de $390.624 (fls.200 y 211), conforme a la orden dictada por este despacho 

en providencia de fecha 25 de octubre de 2019 (fl.194) y teniendo en cuenta 

el informe de entrega de títulos obrante a folio 212 no hay más dineros 

pendientes de entregar a la parte demandada. 

 

En consecuencia, de acuerdo al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario de 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede, se tendrá en cuenta el avalúo 

presentado comoquiera que no fue objeto de reparo alguno (fl.76), una vez 

efectuado el control de legalidad de que trata el artículo 448 del Código General del 

Proceso, se entiende saneada cualquier irregularidad que pueda acarrear 

nulidades, y se dispone: 

 

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará la cuota parte del bien inmueble embargado, secuestrado y 

avaluado en el presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 

50N-139482 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 10 

de marzo de 2021 a las 2:00 p.m. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así 

disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se encuentra 

ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez (10) días 

previos a la fecha señalada para el remate. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

80. 



 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Vistos los escritos que anteceden y el informe de entrega de 

títulos (fl.75), en el cual se evidencia que con las órdenes de pago en favor 

del demandante por valor total de $5´952.689 (fls.76 y 77) se logra cubrir la 

totalidad de la obligación perseguida por monto total de $19´403.632, por 

cual, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

  

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia, tramítense y envíense 

los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

Tercero: Hágase entrega de los títulos judiciales obrantes a 

folios 76 y 77 en favor del demandante, y en cumplimiento al numeral 5 de 

la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 

del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

82. 



Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Revisadas las actuaciones surtidas dentro del presente asunto,  

esta sede judicial observa que la providencia de fecha de 22 de octubre de 

2020 (fl.93) se incurrió en error al levantar las medidas cautelares, en tanto 

que la petición no fue coadyuvada por RF Encore S.A.S., actual cesionario 

de la obligación.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los autos ilegales o en 

los que se incurra en error no atan al juez o a las partes, se procede a dejar 

sin valor ni efecto alguno el párrafo tercero del auto de fecha 22 de octubre 

de 2020 (fl.93), mediante el cual se ordenó levantar las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el escrito que antecede, proveniente del Banco Agrario de 

Colombia, obre en autos, téngase en cuenta para los fines legales 

pertinentes y póngase en conocimiento de las partes.  

 

Por secretaría ríndase informe pormenorizado de los depósitos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite, especificando 

el monto de los mismos, su fecha de constitución y/o entrega o si se 

encuentran pendientes de pago. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 11 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 16 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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